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II. Respuestas recibidas de los gobiernos

Polonia

[Original: inglés]
[29 de junio de 1998]

Las Fuerzas Militares Nacionales de la República de Polonia no poseen reservas de
armas químicas, biológicas ni nucleares. La República de Polonia ha cumplido y cumple
actualmente las diposiciones del Tratado sobre prohibición de emplazar armas nucleares y
otras armas de destrucción en masa en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo.


